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RES. 1548/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0003099, Ent. N° 2449/2020) 
 
 
 

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de 

Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con las estimaciones 

realizadas por penalizaciones de URSEA previstas para el Ejercicio 2020; 

RESULTANDO: 1) que según nota de fecha 24 de marzo de 2020, las 

Gerencias de Distribución y Comercial estiman que las penalizaciones de la 

URSEA por calidad del servicio correspondientes al Ejercicio 2020, ascenderán 

a la suma total de $ 355.779.400; 

2) que con fecha 27 de marzo de 2020, el 

Departamento de Registro y Control Presupuestal – División Económico 

Financiera informa que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por 

Decreto Nº 326/2018, de 15 de octubre de 2018, para el Presupuesto 2019, 

adecuado a precios promedio 2019, vigente por prórroga automática, el Objeto 

799000 no presenta crédito disponible para atender la suma de $ 355.779.400 

en el Ejercicio 2020, y señala que el referido Objeto es una partida no limitativa 

de acuerdo con las Normas de Ejecución Presupuestal aprobadas; 

3) que la Gerencia General, en ejercicio de 

atribuciones delegadas, por Resolución N° 027/2020, de 2 de julio de 2020,  

ordenó el gasto de $ 355:779.400 para el pago las de penalizaciones de 

URSEA, correspondientes al Ejercicio 2020; 

CONSIDERANDO: 1) que las compensaciones se encuentran 

previstas en los artículos 17 a 22, 46, 66, 72, 79, 80, 81, 84 y 85 del 

Reglamento de Calidad del servicio de Distribución de Energía Eléctrica; 
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2) que sin perjuicio de lo expresado, se contravino 

lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, en tanto se comprometió un gasto 

sin disponibilidad suficiente para atenderlo en el grupo de imputación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los 

artículos 211 literal B) y 228 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); 

2) Devolver los antecedentes. 
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